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EL JEFE DEL GOBIERNO M ILITAR DE HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que el Decreto N 8, emitido por el Congreso 
Nacional, el 3 de noviembre de 1961, faculta a la Dirección General de 
Asistencia Médico-Social del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, para organizar los servicios públicos de su competencia, en la 
forma que mejor convenga a los intereses del pueblo y al desempeño de 
las funciones asistenciales que competen al Estado;

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Asistencia Médico- 
Social puede, en uso de las facultades aludidas, formar patronatos na
cionales, regionales o bien locales que aseguren el buen funcionamiento 
de los servicios hospitalarios que presta el Ministerio del Ramo;

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido,

ACUERDA:

1̂ —Aprobar el siguiente

HEGLAMENTO D E  P A T R O N A T O S  P A R A  H O S P IT A L E S  D E L  E S T A D O

CAPITULO I

DE LOS MIEMBROS Y  OBJETIVOS DE LOS PATRONATOS

Artículo 1.—Podrán ser miembros de los patronatos que se formen 
para la creación, ampliación o mejoramiento de los Hospitales del Estado, 
todos los vecinos de la población respectiva, que por su reconocida actua
ción en beneficio de la comunidad, o por su experiencia, conocimientos o 
aportaciones a la Asistencia Médico-Social y Hospitalai'ia del país, se 
hagan acreedores a ello.

Articulo 2.—El número de miembros del patronato será ilimitado, 
pero sus requisitos de ingreso serán determinados y calificados por la 
Junta Directiva del mismo.

Articulo 3.—Los objetivos y finalidades de los patronatos de los 
Hospitales del Estado, son los siguientes:

a) Promover las condiciones necesarias para que la Asistencia Mé
dico-Social y Hospitalaria que proporcionan los Hospitales del 
Estado sea presentada en forma pronta, oportuna y eficaz para 
garantizar la salud y la vida de los enfermos;

b) Promover y fomentar la cooperación de la iniciativa privad^. con 
las autoridades competentes del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, a fin de contribuir al mantenimiento, amplia
ción y mejora de los servicios que prestan al pueblo los Hospitales 
del Estado.

c) Procurar que los Hospitales del Estado cuenten con recursos téc
nicos y económicos suficientes, a fin de que la Asistencia Médico- 
Social se haga extensiva a todos aquellos individuos que estén 
en desventaja respecto de los demás componentes de la comu
nidad, sea por razones económicas o porque hayan nacido con 
algún impedimento físico o mental, o bien se encuentren incapa
citados total o parcialmente, temporal o permanentemente, para 
ser miembros útiles dentro del conglomerado social;

di Impulsar la construcción de nuevas plantas físicas para hospita
les, que respondan a las necesidades de interés colectivo de la 
población, tanto a las del presente, como a las demandas de los 
servicios médicos asistenciales del futuro;
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e) Aumentar las disponibilidades médicas de los Hospitales del Es
tado mediante: (1) el pago de cuotas de los miembros de los 
patronatos; (2 ) las donaciones, herencias, colectas extraordina
rias, y productos de actos que se efectúen con el fin de allegar 
fondos a la Tesorería del Patronato; (3) los aportes de institu
ciones internacionales, nacionales públicas o privadas, que los 
patronatos obtengan en virtud de acuerdo o convenio celebrados 
con ellas por conducto de la Dirección General de Asistencia Mé
dico-Social; y,

f )  Promover y fomentar todas aquellas medidas, tanto de orden 
técnico ccmo administrativas que sean recomendables para que los 
Hospitales del Estado satisfagan plenamente las necesidades de 
la comunidad y para que cumplan con los elevados fines de pro
tección a la salud del pueblo, previstos por la Ley Orgánica de la 
Dirección General de Asistencia Médico-Social.

CAPITULO n

DEL GOBIERNO DE LOS PATRONATOS

Artículo 4.— Los patronatos de los Hospitales del Estado se compon
drán de una Asamblea General y de una Junta Directiva, y tendrán su 
domicilio en las respectivas cabeceras departamentales.

Artículo 5.— La Asamblea estará compuesta por los miembros fun
dadores del patronato y  por todas aquellas personas que posteriormente 
sean aceptadas como miembros, de conformidad con las disposiciones, 
contenidas en este Reglamento.

Artículo 6.— La Asamblea se reunirá semestralmente y será convo
cada por la Junta Directiva en la fecha y lugar que ésta designe. Podrá 
celebrar reuniones extraordinarias de la Asamblea en cualquier fecha, 
a convocatoria de la Junta Directiva o mediante solicitud de diez miem-- 
bros del patronato, dirigida al Presidente de la Junta.

Artículo 7.— Todos los miembros de los patronatos tendrán derecho» 
a estar presentes en las reuniones de la Asamblea, con voz y voto. En las 
reuniones de la Asamblea se requerirá la mitad más uno de los miembros 
del patronato, para constituir quorum.

Artículo 8.—Serán facultades y funciones de la Asamblea:

a) Elegir en cada reunión su Presidente, Secretario, Tesorero y otros 
funcionarios;

b) Examinar y tomar las medidas pertinentes respecto a los infor
mes de la Junta Directiva y decidir cualquier asunto que ésta le 
refiera;

c) Redactar y  aprobar su propio Reglamento Interno y establecer 
las comisiones y comités necesarios y  aconsejables;

d) A su discreción, referir cuestiones específicas a la Junta Direc
tiva para que las estudie e informe;

e) Delegar en la Junta Directiva todas las facultades y autoridad 
necesarias o aconsejables para el desempeño de las funciones dft-1 
patronato; y,

f) Tratar cualquier asunto, dentro de la esfera de acción del patro
nato, que no haya sido asignado específicamente a la Junta Di
rectiva.
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CAPITULO IU  

DE LA  JUNTA D IRECTIVA

Artículo 9.— Los patronatos de los Hospitales del Estado creados 
por Acuerdo Ejecutivo, per conducto de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, serán gobernados por 
una Junta Directiva integrada por siete miembros propietarios y siete 
suplentes que serán nombrados por el Poder Ejecutivo.

Artículo 10.— Los miembros de la Junta Directiva se denominarán, 
por su orden: Presidente, Vice Presidente, Vocal Primero, Vocal Segundo, 
Fiscal, Tesorero y Secretario. Estos funcionarios serán electos por ma
yoría de votos de la misma Junta y durarán en sus funciones un año, 
pudiendo ser reelegidos por uno o más períodos, mientras esté vigente 
su nombramiento.

Artículo 11.— Son atribuciones de la Junta Directiva de los patro
natos de los Hospitales del Estado:

a) Velar por la buena administración, sostenimiento y ensanche de 
los servicios que prestan los hospitales, en estrecha cooperación 
con los Directores y Administradores de dichos centros hospita
larios;

hl Proponer a la Dirección General de Asistencia Médico-Social, por 
conducto de los Directores de hospitales la adopción de todas 
aquellas medidas o normas, tanto de orden técnico como admi
nistrativo, que estime útiles y convenientes para mejorar los ser
vicios hospitalarios;

c) Cuando existieren deficiencias en los servicios de los hospitales, 
o quejas por parte de los pacientes o del público, en relación con 
dichos servicios, hacerlo del conocimiento de la Dirección Ge
neral de Asistencia Médico-Social, con las recomendaciones que 
estimare convenientes, a fin de que esta dependencia dicte la re
solución o resoluciones que se requieran;

d) Inspeccionar, con la frecuencia debida, las distintas salas y ser
vicios de los hospitales, a fin de constatar el funcionamiento y 
darse cuenta personalmente de los problemas propios de todo 
centro hospitalario de este tipo;

c) Hacer todas las promociones y organizar todos aquellos actos, 
tales como festividades y rifas, que sean permitidos por la ley, 
con el propósito de allegar fondos para la ampliación y mejora
miento de los servicios hospitalarios; y,

f )  Tomar parte activa e interesarse en todas las actividades que se 
desarrollen en los hospitales, con el propósito de regular y me
jorar los servicios médico asistenciales y la administración, del 
mismo centro hospitalario.

Artículo 12.— Da Junta Directiva celebrará sesiones ordinarias dos 
veces al mes y extraordinarias cuando así lo acuerde su Presidente, de 
motu propio o a petición escrita de dos o más de sus miembros propie
tarios.

Artículo 13.— La convocación para sesiones ordinarias o extraordi
narias será hecha por el Secretario de la Junta Directiva, con 48 horas 
de anticipación, y la citación correspondiente contendrá la agenda de los 
asuntos a tratar.

Artículo 14.— Para que haya quorum se requerirá la presencia de 5 
miembros propietarios, por lo menos.

Artículo 15.— Las sesiones se efectuarán en el día, hora y local que 
fije la Junta Directiva.

Artículo 16.— Los Directores y los Administradores de los Hospitales 
dél Estado, asistirán a las sesiones que celebre la  Junta Directiva del res
pectivo patronato, con carácter de invitados permanentes y podrán par
ticipar en los debates, con voz pero sin voto.

Artículo 17.— Los acuerdos y resoluciones se tomarán por mayoría 
absoluta de votos de los miembros presentes y  se asentarán en el Labro 
de Actas.

Articulo 18.— Los miembros suplentes serán llamados para reemplazar 
a los propietarios, cuando el titular se haya excusado de asistir a la 
sesión correspondiente, o cuando se hubiere solicitado permiso a la Junta 
Directiva, por un tiempo limitado.

Artículo 19.— Los Libros de Actas de los patronatos serán autori
zados por la Dirección General de Asistencia Médico-Social.

Artículo 20—  Las Actas serán autorizadas con las firmas dd Pr*. 
sidente y del Secretario de la Junta Directiva de los patronatos.

Artículo 21.— Las certificaciones de las Actas, autorizadas eos hi 
firmas del Presidente y del Secretario de la Junta, harán fe de la ante», 
ticidad de los acuerdos tomados en las sesiones.

Artículo 22.— Las Actas serán leídas por el Secretario y sometían 
a la aprobación de la Junta, en la siguiente sesión; pero cuando se trate 
de asuntos de carácter urgente, podrán ser leídas y aprobadas inmafi». 
tanteóte después de terminada la sesión, por acuerdo expreso de la Jortt 
que se hará constar en el Acta respectiva.

CAPITULO IV

DE LAS ATRIBUCIONES Y  OBLIGACIONES DE LOS 
MIEMBROS DE  L A  JUNTA

Artículo 23.— Son atribuciones del Presidente de la Junta Directiva;

a) Representar legalmente al patronato ante el Gobierno y cutida- 
dades particulares;

b) Presidir las sesiones de la Junta y dirigir los debates;

c) Acordar la celebración de sesiones extraordinarias de \a Junta, 
por iniciativa propia a pedimento de dos o más miembros de 
la misma;

d) Nombrar de entre los miembros del patronato o de la Junta Di
rectiva, comisiones para trabajos especiales.

Artículo 24.— Son obligaciones del Presidente:

a ) Ejecutar y vigilar el estricto cumplimiento de todos los acuerdos 
y resoluciones de la Junta;

b ) Informar a la Junta Directiva, en cada sesión, de todos aquellos 
asuntos que tengan importancia para el éxito y buen fundoea- 
miento del patronato;

c) Rendir un informe anual sobre las actividades del patronato, al 
Director General de Asistencia Médico-Social;

d ) Ejercer las demás funciones que le corresponden conforme a «te 
Reglamento.

Artículo 25.— Corresponde a los Vocales de la Junta:

a.) Asistir con puntualidad a las sesiones ordinarias y extraordina
rias que se celebren;

b ) Tomar parte activa en todos los trabajos del patronato y í&'a 
Junta y desempeñar las comisiones que se le confieran.

Artículo 26.— Corresponde al Fiscal:

a) Auxiliar al Presidente de la Junta Directiva en la vigilancia dd 
fiel cumplimiento de los acuerdos e instrucciones que la 
apruebe;

b ) Fiscalizar el manejo de los fondos propios del patronato y Jm 
cuentas que rinda el Tesorero.

Artículo 27.— Corresponde al Tesorero:

a ) Percibir y recibir los fondos que por cualquier causa sean donados 
o entregados para constituir el patrimonio del patronato;

b) Otorgar los recibos correspondientes y depositar dichos fondo* 
en una cuenta especial que se abrirá, a favor del patronato, «  
la Sucursal del Banco Central de Honduras en la respectiva lo
calidad;

c) Firmar con el Presidente de la Junta, los cheques de pago q*  
sean expedidos con cargo a la cuenta del patronato;

d ) Presentar mensualmente a la Junta Directiva, las cuentas dti 
patronato en forma detallada, indicando los ingresos y egre*», 
las órdenes de pago recibidas y el saldo bancario a favor id 
patronato.

Artículo 28.— Corresponde al Secretario:

a ) Llevar la correspondencia y archivo de la Junta, dando caanta ü 
Presidente de todos los asuntos nuevos que se presenten y deba 
que se encuentren en trámite, a fin de que éste loe mchiy» m h 
agenda de trabajo del día;
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b) CStar a los miembros de la Junta para sesiones ordinarias y ex
traordinarias, previa autorización del Presidente;

c) Tomar nota detallada del desarrollo de las sesiones y redactar 
las Actas respectivas, asentándolas en el Libro de Actas;

di Extender las certificaciones que se le soliciten de los acuerdos 
y resoluciones tomados por la Junta, previa autorización del Pre
sidente.

CAPITULO V

DISPOSICIONES GENERALES Y  TRANSITORIAS

Artículo 29.— Los patronatos que se formen de conformidad con el 
presente Reglamento, tendrán el carácter de organismos auxiliares de 
asistencia social; serán considerados de utilidad pública y  gozarán del 
apoyo del Estado para la consecución de sus fines. La creación y funcio
namiento de dichos patronatos, se hará por Acuerdo Ejecutivo, emitido 
por conducto de la Secretaria de Estado en los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social.

Artículo 30.— Los miembros de la Junta Directiva del Patronato, 
nombrados por el Poder Ejecutivo, desempeñarán sus cargos ad-honorem, 
pero la Junta podrá autorizar los viáticos cuando tengan que salir de la 
respectiva localidad en el desempeño de comisiones oficiales.

Artículo 31.— Los patronatos de hospitales dependerán, en el orden 
administrativo, de la Dirección General de Asistencia Médico-Social, del 
Ministerio de Salud Pública y  Asistencia Social.

Artículo 32.— La Junta Directiva del patronato, queda autorizada 
para elaborar y aprobar su propio Reglamento Interno, así como proponer, 
al Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Salud Publica y Asistencia Social, la aprobación de los regla

mentos y disposiciones reglamentarias ocíales que considere útiles y 
Convenientes para la buena marcha de los hospitales.

Artículo 33.—Todas las personas que desempeñen funciones remu
neradas en los patronatos de hospitales, serán nombradas por el Poder 
Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 
a propuesta del Presidente de la Junta Directiva, hecha al Director de 
Asistencia Médico-Social. Sus sueldos serán pagados con loe fondos propios 
del patronato o, en su defecto, con cargo al Presupuesto del respectivo 
hospital.

Artículo 34.— La Junta Directiva del patronato elaborará y aprobará 
el Presupuesto Anual de Egresos e Ingresos de dicha intitución, con la 
asesoría y ayuda técnica de la Dirección General de Asistencia Médieo- 
Sociai.

Artículo 35.— Son ingresos del patronato:

a) T^s cuotas de los miembros del patronato;
b) Las donaciones, herencias, colectas y productos de actos que se 

efectúen con el fin de allegar fondos a la Tesorería del Patronato;

c) Aportes de instituciones nacionales o internacionales, públicas a 
privadas y municipales o autónomas, con base en acuerdos o con
venios celebrados por el patronato con ellas, a través del Minis
terio de Salud Pública y Asistencia Social.

Artículo 36.— El presente Reglamento entrará en vigencia, a partir  ̂
de esta fecha.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ AKELLAW ©

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

A. Sisea II.
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Recursos Naturales
Acuerdo N* 100

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero

Ei Jefe del Gobierno M ilitar, 

AC U E R D A :

1*—Aprobar en todas sus pautes 
<1 Contrato que literalm ente dice: 
“to é  Ayala Z., m ayor de edad, ca
sado, Abogado y  de este domicilio, 
actmnds en calidad de Procurador 
General de la República de Hondu
ras, calidad que consta en el Decre
to N* 20, emitido por la  Asam blea 
Raciono! Constituyente el 14 de 
diciembre de 1957, debidamente au
torizado por el Poder E jecu tivo  en 
Acuerdo N* 131, em itido a través 
de la Secretaría de Recursos N a 
turales el 20 de mayo de 1963 para 

la celebración de este contrato, y  
aqwiao, en adelante en el tex to  del 
miinnff se- je llamará "E l Gobier
no’'; y César A. Batres, m ayor de 
«4*4 casado, Abogado y  de este 
dMridUo, quien actúa en calidad de 
apoderado del señor H em ado Eche- 
m y t  XI, mayor de edad, casado, 
agriadior > vecino de San Pedro  
M i , Cortés, y de sus menores h i
jos Hernando, Antonio y Sonia Isa>- 
bíj Echeverry, como consta en la  
escritora pública de poder especial 
•abrigado por el N o ta rio  Edmond 

L. Bográn, en esta ciudad, e! día 
«fase del raes en curso, y  quien en 
adataste se llamará “ E l Contratis
ta", han convenido en celebrar y  
por el presente celebran un contra
to conforme a las siguientes esti-

Prtraero: E! Gobierno concede al 
OoBtr»lista, en la fo*m a que se 
detraía*» en e¡ Articulo terrero de 
« t e  Contrato, el uao de las aguas 
é *  rio Chameíecdn, p~ra la ir r ig a - 
« t e  de la finca de banano deno

m inada “ E l Zapote", que consta de 
varios Zotes desmembrados del te 
rreno llam ado “ Da M esa", ubicado 
en jurisdicción del municipio de 
San Pedro  Sula, en el Departamen- 
to  de Cortés, entendiéndose que e l ’ 
uso de las aguas del expresada r io  
es sin perju icio de los derechos que 
sobre ellas tengan los habitantes 
de los pueblos y  aldeas vecinas y  
que se sujetará a las disposiciones 
contenidas en la  L e y  de A p ro ve 
cham iento de Aguas Nacionales, ‘ 
L e y  de R eform a Agraria , L e y  Fo-j 
restal y  Código C ivil de la Repú
blica. j

Segundo: E l Contratista tendrá 
el derecho de establecer y  construir 
de acuerdo con los términos de este 
convenio, todas las obras que sean 
necesarias para el control, cap ta
ción, almacenamiento y  conducción 
del agua, por tubos o cualquier o tro  
medio que requiera el estab leci
m iento y  conservación de los s is -1 
tem as que para irrigar establezca 
el Contratista, quedando Obligado 
a construir las obras adecuadas ai 
trá fico  público en caso necesario 
durante «1 tiempo de v igen cia  de 
este contrato. j

T ercero : P o r  e l presente contra-] 
to, el Gobierno otorga al C ontra-j 
tista e l derecho de usas1 las aguas 
río  Chamelecón para irrigación  de 
73,3264 hectáreas en la finca de- < 
nominada "E l Zapote", en jurisdic
ción de San Pedro Sula, D eparta 
mento de Cortés, de propiedad del j 
C ontratista El agua se tom ará d i
rectam ente del río Chamelecón, por 
m edio de una tubería que partirá  
de su mechen derecha, en un punto 
situado en Ja Sección 25 de los pla
nos de la T e ’ a Railroad Comoanv. 
del terreno La Mesa v  s r '  «acacia 
del río por med4o de una bomba* 
cen trífuga la cual fcend*rí un tubo 
de diez pulgadas de diám etro y

vein te  de largo ; de a llí saldrá por 
una tubería de doce pulgadas de 
d iám etro hasta derram ar el agua 
sobre un la tera l de la  finca, el 
cual tiene una altura de veintitrés] 
pies, desde el río hasta e l fondo; 
del citado lateral. L a  cantidad de i 
agua que tom ará el Contratista 
será de tres m il seiscientos ga lo
nes por minuto; e i sistem a de r ie 
go  será el superficial y  el agua 
correrá  sobre el terreno por grave
dad, m ediante canales previam ente 
construidos.

Cuarto: Dentro de los lim ites in
dicados el Contratista podrá irri
g a r  e l número de hectáreas que le 
parezca conveniente. Tam bién po
drá el Contratista producir 'a 

s y  alteraciones en sus siste
mas y  obras de irrigación, confor
me las g  s del caso y  ne
cesidades de su empresa.

Quinto: D entro del plazo de tres 
meses, después de aprobado este 
C ontrato el Contratista está obli
gado a presentar al M inisterio de 
Recursos Naturales, los planos de 
las obras de irrigación  para su ( 
aprobación, m odificación o  impro
bación, m ediante dictamen de l a ’ 
O fic in a  Técn ica de Ingeniería. S i, 
pasado e l térm ino de sesenta dias, 
después de su presentación, el M i
nisterio de Recursos N aturales no 
d ictare resolución alguna*, se enten
derán aprobados dichos planos.

Sexto: E l Contratista podrá usar 
las a*guas que por este contrato 
se le conceden, durante las horas 
del día y  de la  noche, sin más 
lim itaciones que las fijadas por 
este convenio.

Séptim o: E l Contratista* pagará 
al Gobierno el canon anual que le 
f i ja  la  L ey  por cada hectáreas de 
terreno irrigado y  el pago 1 
ho.p Dnr anualidades anticipadas en 
la Tesorería General de la Re
vi v en e l mes de enero de
cT'*d,\ año.

Octavo: Este contrato durará 
diez años, contados desde la  fecha

de su aprobación; pero si en el cur
so de su vigencia, el contratista 
reso lviere abandonar- la irrigación 
en todo o parte, lo notificará a la 
Secretaría  de Recursos Naturales, 
la  que p rev ia  la información que 
crea conveniente, resolverá la soli
citud del contratista, quedando 
ob ligado éste  a pagar solamente la 
parte  de terreno que tenga irr i
gada.

N oveno: E l presente contrato ca
ducará por las causas siguientes:

a ) P o r  tom ar y  usar el contratis
ta  m ayor cantidad de agua que la 
establecida por este contrato;

bj P o r  usar las
nes d istintos a l s aquí especifi- 
c

c) P o r  no pagar el canon anual 
en la  forma* establecida. Se entien
de que en cada caso el contratis
ta tendrá el derecho de ser oído.

Décim o: E ] Gobierno acepta y 
ra tifica  el contenido de las cláu
sulas anteriores.

Décim o prim ero: En todo lo no 
previsto en este contrato se aten
drán las partes a lo  dispuesto so
bre la  m ateria  en el Código C ivil, 
L e y  de Aprovecham iento de Aguas 
Nacionales, L ey  de R eform a A g ra 
ria y  demás disposiciones legales v i
gentes en la República.

En fé  de lo estipulado, firm an 
las partes en la ciudad de Te- 

gucjgaJpa, D istrito Central £* Jos 

once días de febrero de mil nove

cientos sesenta y cuatro.— Sello de 

la  Procuraduría. -  José A va la  Z.—  

C. A . Batres” ,— 2*— E m itir el De 

creto  respectivo.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en 

Despacho de Recursos Naturales.

R  M olina &

Acuerdo N * 101

Teguciga lpa, D. C., 20 de fe 
brero de 1964.

E i Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A ;

r '  —A probar en todas sus partes 
el C ontrato  que llteraim ente dice: 
“ C on trato  N * 5.— Los  suscritos V íc
to r  E . Bendeck, actuando en su con- 
didieión de C ontratista y  que « i .  lo 
sucesivo se conocerá con este nom
bre, por una parte, y  p or  otra, Jo
sé  A  y  a la  Z., en su carácter de P ro 
curador General de la  República, 
en repres n ción del Estado, y  

en adelante se denomínala 
“ El Gobierno" ambos contratantes 

d edad, casados, 
hondurenos y  de este veci; ario, in 
genieros 1 primero, y  Abogado 
el segundo convienen en c lebrar y 

i e fecto  celebtán  el ¡guíente 
contrato:

Prim ero. E l Ingeniero V íctor E. 
Bendeck: Que la  Secretaria  de Re
curso Naturales, convocó a. Ingenie
ros y Compañías Constroctoras es
tablecidas en e l país, según aviaos 
publicados durante seis días conse
cutivos en los diarios “ E l Cronis
ta "  y  “ E l D ía ", de esta capital P W *  
que presentaran proposiciones eon 
el ob jeto  de obtener e l Contrato pa
ra trabajos de construcción da Una 
parte de ia estructura fa ltan te  en 
la P resa  de A lm acenam iento Ef<5o- 
yo la r", en el Departam ento da fia - 
m ayagua. Que atendiendo a  ese 
aviso de convocatoria para la  Im i
tación 1-1 de que se h& hecho M é
rito, e l com pareciente que habla 
concurrió a la  audiencia señalada 
para el dia jueves seis del meo en 
curso, a  I íls diez de Ja mañana, 
qu -dio  en ía  Sa!a de l e 
siones del M inisterio de Recursos 
N atura e n-esid-dn por el

,-v, c - i e>
1 pR Ó' ur * '

Proveeduría  General de la  Repí» hij
ea, 'He l&  Gontral'U'ís pen-r»-'-? *á
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Econom ía y H acienda

Concluye el Acuerdo No -j&q

ARTICULOS Y  MATERIALES DE  SOS
TENIMIENTO

9— Vestuario y ropa para personal .................. L  107.00

VARIOS ARTICULOS Y  M ATERIALES  

11— Artículos y materiales diversos, n. c. .. . 391.95

MANTENIMIENTO Y  REPARACION OR
D INARIA  DE EDIFICIOS

14—Reparación oficina Telegráfica, Gracias. .

EQUIPO DE OFICINA, ADICIONES Y  
‘ REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

17—  Equipo de oficina nuevo, adiciones y repa
raciones extraordinarias . ■ .

E Q U I P O  P A R A  COMUNICACIONES, 
ADICIONES Y  REPARACIONES EXTRA
ORDINARIAS

18—  Equipo telegráfico, adiciones y reparaciones
extraordinarias ..........................................

19—  Para compra aparato telegráfico y alambre,
oficina de San Antonio, Sensenti, Ocotepe- 
aue . . ...........................

20—  Equipo Telefónico, adiciones y reparacio
nes extraordinarias .
GRATIFICACIONES PERSONALES

21—  Funerales . .............................
ASIGNACION GLOBAL

23— Gastos de instalación oficina El Pedernal, 
Talgua, Lempira .

4.000.00

1.495.00

193.30

carácter de Sub-Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, contraído a pedir se devuelva 
al señor Juan Burhberger, mayor de 
edad, soltero, maderero, de nacionali
dad alemana y con domicilio en el 
Kilómetro 14 de la Carretera del Sur, 
la suma de (L  200.00) doscientos lem
piras netos, pagados como garantía por 
su permanencia en el país como extran
jero.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2° del Decreto Legis
lativo N* 74 del 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer eh 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito, fue enterado 
con fecha 9 de julio de 1963, habiendo 
transcurrido por consiguiente, los tres 
meses a que se refiere la ley.

Considerando: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario N ’  185176, 
expedido por la Tesorería General de 
la República, en 9 de julio de J963.

Por tanto*, el Jefe del Gobierno M i
litar,

acuerda:

sustituirá al señor David Lara. en el 

cargo de Guarda en la Sección de 

Guardatura, dependiente de la Admi

nistración de Rentas del Departamento 

de Lempira, es el señor Evelio Erazo 

y no Vidal Rosales, como aperece en

el acuerdo que -e reforma. — Cm« 

niquele.

Oskmj»  Lórtz A

El Encargado de la Secretara *  
Estado en los Despachos da Ecmmú 
y Hacienda,

Rm¿ S a o » Lago.

360.00

5.000.00

SUMA

-Comuniqúese.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Juan 
BucEbeiger, de. generales, indicadas, en 

ADA DA representación propia, la cantidad de 
(L  200.00) doscientos lempiras netos, 
de que se ha hecho mérito.— Comuní-

1.000.00
—— ■  ----  Oswaldo López A.

L  13.947.25

OSW ALDO LO PEZ A.

El Encargado de la Secretaría de Estado en los Despa
chos de Economía y Hacienda,

; René Suazo Largos,

El Encargado de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

René Suazo Lagos.

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 1963. 

Acuerdo N" 296

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Gene- 
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos viga 
te, el Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

l"— Ampliar los siguientes Renglones:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO UNICO  

PODER JUDICIAL 

CAPITULO l

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

6.— Gastos de Funcionamiento

ARTICULOS Y  MATERIALES DE OFI
C INA

13— Artículos y materiales de oficina . . . L 800.00

MANTENIMIENTO Y  REPARACION OR
DINARIA  DE EQUIPOS

17—Mantenimiento y reparación ordinaria de
equipos...................... . ..............................  m t »

s u m a ........................... . l  i.m m

Acuerdo N* 294

Acuerdo N* 291

Tegucigalpa. D. C., ll*d e  diciembre 
de 1963.

Visto para resolver el Oficio N* 491, 
fechado el veintiuno de noviembre de
mil novecientos sesenta y tres, suscrito 
por el señor Darío Montes, en *u ca
rácter de Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, 
contraída a pedir se devuelva a la Es
cuela Americana en representación de 
t;i - ñora Elle vda. de Hinchen, la 
cantidad de (L  200.00) doscientos lem
piras netos, pagados romo garantía por 
su permanencia en el país romo ex 
tj-anjera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario N* 180403, expedido 
por la Tesorería General de la Repú
blica, en primero de abril de mil no
vecientos sesenta v tres, mediante el 
cual se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre 

con el artículo segundo del Decreto

Legislativo N* 74 del diez de febrero; Considerando: Que con fecha 10 de 
de mil novecientos treinta y cuatro, el diciembre de 1962j d  Movimiento Coo- 

depósito a que están obligados los ex- perativista Nacional, eligió un Repre- 
tranjeros que deben permanecer en el sentante Propietario y un Representan-

República y  de otros Ingenieros 
interesados en la  ejecución de la 
obra. En la audiencia e l com pare
ciente V íctor E. Bendeck, presen
tó la plica que contenía su oferta, 
con toda la documentación reque
rida por las especificaciones para 
la construcción por contrato de 
una paste de la estructura de la 
presa mencionada. Que una v e z  ter
minada aquella audiencia-, todos los 
com parecientes firm aron  el acta 
correspondiente v  se dió por ter
minada.

(CONTINUARA)

país, les será devuelto después de tres 

meses de su ingreso. 1
Considerando: Que por el depósito 

de que se hace mérito, fue enterado 
con fecha primero de abril de mil no
vecientos sesenta y tres, habiendo trans
currido por consiguiente los tres meses 
a que se refiere la ley.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Escuela 
Americana, en representación de la se
ñora Minnie vda. de Hinchen, la can
tidad de (L  200.00) doscientos lempi
ras netos, de que se ha hecho mérito. 
— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Encargado de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

René Suazo Lagos.

2o— Las ampliaciones anteriores se transfieren del Ren
glón 1, Dietas, Sección 5.— Otros Servicios, del mamo Ca
pítulo y Título antes mencionados.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Encargado de la Secretaría de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

René Suazo Lagos.

te Suplente ante la Junta de la Direc
ción General de Fomento Cooperativo.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar, de conformidad con el Artículo 
41 de la Ley de Asociaciones Coope
rativas vigente,

acuerda:

Nombrar a los señores Licenciados 
Marcial Solfs h. y Carlos H. Reyes, 
Representantes Propietario y Suplente, 
respectivamente, de! Movimiento Coo
perativista Nacional ante la Junta de 
la Dirección General de Fomento 
Cooperativo.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Encargado de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Economía 
y Haciende,

Rene Sunzo Logas.

Acuerdo N" 297

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
diciembre de 1963.

El je fe  del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

han convenido en celebrar el 
siguiente Contrato de Arren
damiento:

Primero: El Gobierno de
clara que es propietario 
edificio en donde en dbtw

Acuerdo N* 293

Tegucigalpa, D. C., 12 de diviembre 
de 1963.

Visto para resolver el Oficio N* 627. 
de lecha cuatro de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres, suscrito por 
el señor Mario Rivera López, en su

Acuerdo N* 295

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre 
de 1963.

El Jefe de! Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N* 3-A emitido

Aprobar en todas sus partes tiempos funcionara el Hospi
tal de Puerto Castilla, situad 
en el Departamento de Cok*

Segundo: Que por teneil 
convenido con el arrendatant 
por medio de este Contrato 1 
da en arrendamiento el citad 
edificio por la cantidad <J 
(L  400,00) cuatrocientos la  
piras exactos), anuales, apa 
tir de la fecha de la firma d 
presente documento y por 5 
años.

el Contrato que literalmente 
dice:

“ Contrato Número 43.—  
Los suscritos. José Ayala Z., 
mayor de edad, casado, Abo
gado, actuando en su calidad 
de Procurador General de la 
República y quien en adelan
te se llamará “ El Gobierno” , 
y Mario Morel Afolter, ma
yor de edad, casado, comer
ciante, con nacionalidad Uru
guaya, con residencia tempo
ral en este Distrito Central, 
actuando por sí y en represen
tación de la Compañía de 
“ Productores y Exportadores 
de Bananos Asociados” , en. la presente fecha, los planos Ac

a iTave* de )a Secretaria de formación, quien en adelante reacondicionamiento del etfifi-
y Hacienda e! 4 de octubre del pre-1 , ,, . „  l - - , .
seme año en el sentido de que quien'se llamara " t i  Arrendatario . cío mencionado, ambas partes

Tercero; El arrendatai 
se compromete a presentar 
Ministerio de Economía y B 
cienda. dentro de un pía» de 
00 días contados a partir dr
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podrán rescindir el presente 
Contrato de conofrmidad con 
>os .utereses y conveniencias.

Cuarto: Ambas partes con* 
*ienea en que quedará sin va
lor el Contrato una vez que el 
arrendatario no utilice el edi
ficio para la finalidad de pre
paración y refrigeración del 
banaro.

Quinto: Asimismo convie
nen en que al darse por ter
minado o rescindido el pre
sente Contrato, las mejoras 
hechas en el edificio y demás 
que rean parte esencial del 
mismo, quedarán a beneficio 
del Gobierno.

Sexto: El arrendatario de
clara que es cierto todo lo re

lacionado con las cláusulas 
que anteceden y que acepta 
en todas sus partes lo estable
cido en este Contrato.— En fe 
de lo cual firman en Teguci
galpa, D. C., a los trece días 
del mes <Te diciembre de mil 
noveciemos sesenta y tres.—  
Mario Morel Afolter, Contra
tista.— (Sello ).— José Ayala 
Z., Procurador General de la 
República.— René Suazo La
gos. Oficia] Mayor de Econo
mía y Hacienda” .— Comuni
qúese.

Oswa l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

sulares no han sido cobrados 
por ella y que dicha solicitud 
sí procede.

Resulta: Que del expedien
te en formación, se dio tras
paso a la Dirección General 
de Aduanas y Rentas Internas, 
a fin de que emitiera el Dic
tamen correspondiente.

Resulta: Que la dependen
cia anterior, dijo en la parte 
pertinente de su Dictamen: 
“ Por tanto: Esta Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas In
ternas, en uso de las faculta
des que le confiere el Decre
to Legislativo 3V° 6 del 7 de 
diciembre de 1962, y en apli
cación del Acuerdo de Clasi
ficación Industrial N" 263 del 
29 de marzo de 1960 y Reso
lución N ‘ 2914 del r  de no
viembre de 1962, es de opi
nión porque se devuelva la 
cantidad de (L  116.68) ciento 
d i e z  y seis lempiras con 
68/100, solicitados por ‘ 'La 
Providencia” , en representa
ción de la Fábrica Textil San 
Pedro” .

Acuerdo N ‘‘ 298

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 1963.

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

F—Ampliar los siguientes Renglones:

Acuerdo N° 301

Tegucigalpa, D. C-, 14 de diciembre de 1963.

En aplicación al Articulo 7 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Ia— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS CORRIENTES

T ITU LO  X

RAMO DE COMUNICACIONES Y  OBRAS PUBLICAS

C APITU LO  I

OFICINA DEL SECRETARIO

8.— Otros Servicios

1.— Jornales ..........................................................  L  273.00

2"— La ampliación anterior se transfiere del Renglón 
10.— Transportes Diversos, n.c., de la Sección 9.— Gastos 
de Funcionamiento, del mismo Capítulo y Título antes men
cionados.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Encargado de la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

René Suazo Lagos,

GASTOS CORRIENTES 

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y  OBRAS PUBLICAS

C A P IT U L O  I V

DIRECCION G E N E R A L  DE A E R O N A U TIC A  C IV IL

8.— Gastos de Funcionamiento 

SERVICIOS PUBLICOS

4—Electricidad ..................................................  L  2.000.00

COMBUSTIBLES Y  LUBRICANTES

15—Combustibles y Lubricantes diversos, n. c. .. 2.500.00

SUMA ......................................  L  4.500.00

2°—Las ampliaciones anteriores se transfieren del Ren
glón 18.—Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Edificios, 
de la misma Sección, Capítulo y Título antes mencionados.—  
Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

Considerando: Que según 
el informe de la Administra
ción de Aduana y Rentas, de
be accederse a lo solicitado.

Considerando: Que de acuer
do con el Dictamen de la Di
rección General de Aduanas, 
es correcto ordenar la devo
lución solicitada.

Acuerdo N 9 302

Tegucigalpa, D. C-, 14 de diciembre de 1963.

En aplicación al Artículo 96 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

I o— Ampliar el siguiente Renglón:

Considerando: Que de con
formidad con la Resolución 
2914, emitida por la Secre
taría de Economía y Hacien
da, el P  de noviembre de 
1962, es legal y justo devol
ver la cantidad señalada.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

GASTOS CORRIENTES 

TITULO vn

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA

CAPITU LO  X II 

ED ITO RA  N A C IO N A L

1.— Gastos de Funcionamiento

a c u e r d a : ASIGNACION GLOBAL

£t Encargado de la Secretaría de Estado en los Despa
chos de Economía y Hacienda,

René Suazo Lago»,

Acuerdo N° 299

Tegucigalpa, D. C , 13 de 
diciembre de 19663.

dada en la Administración de 
Aduana y Rentas, de Puerto 
Cortés.

Vísta para resolver la soli
citud que con fecha once de 
diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, presentó La Pro
videncia, en representación de 
Fábrica Textil San Pedro, con
traída a pedir devolución por 
la suma de (L  116.68) ciento 
diez y seis con 68/100. valor 
que indica haber pagado inde
bidamente por concepto del 
8% Consular, en póliza liqui-|

Resulta: Que en once del 
mismo mes y año, se dio tras
lado de la solicitud anterior, 
a la Administración de Adua
na y Rentas de Puerto Cortés, 
a fin de que informara al res
pecto.

Resulta: Que la Adminis
tración de Aduana y Rentas, 
al evacuar su Informe expre
só: Que existe la respectiva 
Resolución. Que dichos Con*

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se de
vuelva a la Agencia Aduane
ra La Providencia, en repre
sentación de la Fábrica Textil 
San Pedro, S. de R. L., la 
suma de (L  116.68) ciento 
diez y seis lempiras con se
senta y ocho centavos, de que 
se ha hecho mérito.— Comu
niqúese.

Oswa l d o  L ó p e z  A.

El Encargado de la Se
cretaria de Estado en los 
Despachos de Economía y 
Hacienda,

René Suazo Lagos.

1— Para funcionamiento de la Editora Nacional, 
según organización que hará el Ministerio 

de Economía y Hacienda, a detallarse de 

acuerdo con varias clasificaciones .............. L  21.546.36

2“— Para atender la ampliación anterior, amplíase la es
timación del siguiente ingreso:

V E N T A  DE BIENES Y SERVICIOS CORRIEN
TES POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Producto de Talleres

Talleres del Estado ............................................  L  21.546.36

— Comuniqúese.
OSWALDO LOPEZ A

El Encargado de la Secretaría de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

René Suazo Lagos,
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Acuerdo N° 303
Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 1963.

En aplicación al Articulo 7 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

— Ampliar los siguientes Renglones:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO VIH  

CREDITO PUBLICO
C A P IT U L O  I

CRED ITO  PU BLICO

1.— Gastos de Funcionamiento

ASIGNACION GLOBAL  
51— Amortización deuda varios Ministerios en 

diversos Organismos de Asistencia Técnica 
de las Nacionales Unidas para cubrir gas
tos locales ..................................................  L  34.604.72

2?— La ampliación anterior se transfiere de los siguien
te» Renglones:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO VIH

CREDITO PUBLICO  

C A P IT U L O  1 

C R E D IT O  P U B L IC O

1.— Gastos de Funcionamiento 
INTERESES SOBRE LA  DEUDA

21— Intereses sobre Préstamo Agency for Inter
national Development (Decreto Legislativo 
N <p 110 del 3 de agosto de 1962) Crédito ....
522-L-005 (Antes AID-47) ........................  L  4.604.72

30—Intereses Bonos 1963 .................................  30.000.00

S U M A ..................................... L  34.604.72

— Comuniqúese.
OSWALDO LO PEZ A

El Encargado de la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Rene Suazo Lagos.

Acuerdo N 9 304

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 1963.

CAPITULO U
DIRECCION GENERAL DE SALUD  

PUBLICA
16.— Gastos de Funcionamiento

ARTICULOS Y  MATERIALES  
DE OFICINA

12— Artículos y materiales de oficina .............. L

COMBUSTIBLES Y  LUBRICANTES
17—Combustibles y Lubricantes diversos n. c.....

505.61

500.00

S U M A  ...............................  L  10.029.98

29— Las ampliaciones anteriores se tranfieren de los 
siguientes Renglones:

GASTOS CORRIENTES
TITULO X I

RAMO DE SALUD PUBLICA
C A P IT U L O  I

OFICINA D EL SECRETARIO 

4.— Otros Servicios

1— Pagos diversos a personal, n. c..................... L  600.42
5.— Gastos de Funcionamiento

SERVICIOS PROFESIONALES Y  
TECNICOS

126.00

1— Diversos servicios profesionales y  técni
cos ................................................................ 50.00
SERVICIOS PUBLICOS

5—Eléctricidad .................................................
VIATICOS Y  VARIOS GASTOS DE VIAJE

10—  Viáticos y otros gastos de viaje en misiones
y conferencias en el exterior........................  1.461.00

11—  Transporte y otros gastos de viaje de par
ticulares .........................................................

Acuerdo N 309

Tegucigalpa. D. 14 de 
diciembre de 1963.

Visto para resolver el Ofi
cio N9 607, suscrito por el te- 
ñor Mario Rivera López, <* 
su carácter de Sub-Sewetam 
de Estado en los Despacho* (fe 
Gobernación, Justicia y Sega 
ridad Pública, contraído a pe
dir se devuelva al señor Qa- 
rence K. Hvnley, mayor de 
edad, Misionero Evangélica 
de nacionalidad norteamerica
na y residente en este Distrito 
Central, la cantidad de .... 
(L  200.00) doscientos lempi
ras netos, pagados como ga
rantía por su permanencia en 
el país, como extranjero.

Resulta: Que al Oficio se 
acompaña el recibo talonario 
N’  185856, expedido por la 
Tesorería General de la Re
pública, en 30 de julio de 
1963, mediante el cual se 
acredita haber depositad» 1» 
cantidad cuya devolución se 
solicita.

VARIOS SERVICIOS
14— Diversos servicios, n. c., .............................

ARTICULOS Y  MATERIALES DB  
OFICINA

16— Libros de consulta para oficina ................
MEDICINAS, DROGAS Y  ARTICULOS 
SANITARIOS

18— Artículos y  materiales de Laboratorio mé
dico-sanitarios .............................................
GRATIFICACIONES PERSONALES

Considerando: Que de con
formidad con el Artículo T  
dél Decreto Legislativo N* 74 
del 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obli
gados los extranjeros que de
ben permanecer en el país les 

28.00 ¡será devuelto dspués de ftes 
meses de su ingreso.

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Genera 
les del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,; 24— Becas en el país .....

T r , . „  .. 25— Becas en el exteriorEl Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

I o— Ampliar los siguientes Renglones: 

GASTOS CORRIENTES 

TITULO XI

RAMO DE SALUD PUSUCA*
C A P IT U L O  I

OFICINA DEL SECRETARIO* 

5.— Gastos de Fun ckmamieato 

SERVICIOS PUBLICOS

3— Correo ................................................

PUBLICIDAD, IMPRESION, 
ENCUADERNACION

8—Impresión y encuadernación ..............

ARTICULOS Y  MATERIALES DE  
OFICINA

15—Artículos y materiales de oficina

MEDICINAS. DROGAS Y  
ARTICULOS SANITARIOS

100.00

200.00

2.000.00

17— Medicinas, artículos y  
quirúrgicos .................

materiales médico-
6.724.37

ASIGNACION GOBAL
32— Para Congresos Científicos ......................

CAPITULO H
DIRECCION GENERAL DE  

SALUD PUBLICA  
16.— Gastos de Funcionamiento 

SERVICIOS PUBLICOS
1—Teléfono.........................................................

VIATICOS Y  VARIOS GASTOS DE VIAJE  
8— Viáticos y  otros gastos de viaje en misiones y

conferencias en el exterior ..........................
ARRENDAM IENTO DE EDIFICIOS, 
TERRENOS Y  EQUIPOS

10—Arrendamiento de edificios..........................
MEDICINAS, DROGAS Y  ARTICULOS 
SANITARIOS

13— Artículos y materiales de Laboratorio Médi
co-Sanitarios ...............................................
EQUIPO SANITARIO, ADICIONES Y  
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

22— Equipo médico-quirúrgico, adiciones y repa
ciones extraordinarias..................................

120.00

6476

2.058.59

379.00
1.950.00

686.60

43.94

1.500.00

790.00

200.00

11.67

Considerando: Que por el
depósito de que se hace mé
rito, fue enterado con fecha 
30 de julio de 1963, habien
do transcurrido por consiguien
te los tres meses, a que se re
fiere la Ley.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va al Sr. Clarence K. Hurfey, 
de generales indicadas, la can
tidad de (L  200.00) doscien
tos lempiras netos, de (pie se 
hecho mérito.-—Comuniquéis

O s w a l d o  L ó p e z  A-
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moncói*

S U M A ......................................  L  10.029.98

—Comuniqúese.
OSWALDO LOPEZ A.

El Encargado de la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Roñé Suazo Lagos.

Acuerdo N* 309-A

Tegucigalpa, D. C., 14 dtr 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militas,

a c u e r d a :

1"— Nombrar para él d*- 
empeño de los cargos que • 
continuación se detallan, da- 
dependientes de la
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

1a  infrascrita. Jefe de 1* 
SfWÓ'' de Patentes y Marcas 
4* Fábrica. dependiente de la 
Dirección Genera1 de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
«M fecha trece d* ahril del año 
en corso, se admitió la solici
tad que dice: «Solicítase el Re
gistro de una Marra de Fábri- 
«A-Señor Director General.—  
Lois Alonso Poeller B., mayor 
de edad, casado, Licenciado en 
Derecho, de es t e  vecindario; 
tetoando c mo apoderado de* 
tefior Nasri J. Handal. Socio 
Administrador de la Licorera 
«Las Palmas» ubicada en ta 
ciudad deS^n Pedro Sola, en el 
departamento d j Cortés, cuv» 
actividad principal es ia elabo
ración de Alcohol y Licc-es; 
con el mayor respeto compa
rezco ante el señor Director 
solicitando que por su digno 
&HÍO la Oficina de Patentes y 
Vareas, previo el estudio y 
trámite*» de ley, proceda al re
gistro de la marca de fábrica 
que se describe a continuación; 
«Un Impreso en papel bond de 
diez centímetros de alto por 
noeve de ancho, cubierto el 
perímetro por rayas de co or 
negro y en el que claramente 
pueden apreciarse en la part-

superior, la leyenda «Fábrica 
de Licores Las Palmas»; un 
poco hacia a b a j o en ella  
do izquierdo y encerrado en un 
círculo de color rojo y negro, la 
leyenda; «Licor Compuesto Su
perior 42° G. L. (42 grados Gav 
Lussac), al centro en fondo de 
rayas rojas aparace el nombre 
del producto «Farolito*,

tración de Rentas del Depar
tamento de Francisco Mora
rán, a las personas siguientes:

Nombramientos 
Vicente Martínez, Agente 

de Especies Fiscales de Tegu
cigalpa en la Sección de Agen
cias de Especies Fiscales, en 
sustitución de Miguel A. Iza- 
guirre Valladares, que re
nunció.

Rosa Margarita de Morci
llo, Encargada de recibir pa
quetes en la Oficina de Pa
quetes Postales, en sustitución 
de Liliana Lanza de Fú, que 
renunció.

2*—Los nombrados deven
garán durante los dos prime
ros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos 
vigente, de conformidad con el 
Artículo 73 de las Disposicio
nes Generales, el señor Mar
tínez, a partir de la fecha en 
que una vez rendida la fianza 
de ley tome posesión de su 
<argo, y la señora de Morci
llo, a partir del 16 de los co
rrientes.— Comuniqúese.

Osw a l d o  L ó p e z  A.
Q  Secretario de Estado en 

loe Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

y el dibujo de tres faroles dis
puestos o colocados en f< rmi- 
de triángulo, en la pa*te ínfe- 
rior del grabado se lee «S n Pe
dro Sula Honduras C. A.», y 
por ú timo fuera del perímetro 
siempre en la parte inferior,
(a leyenda que dire: «M *rcaR - 
gistrada». Esta viñeta o etique
ta representa si Lie r Com 
puesto que Be conoce con la 
designación de «Farolito», por 
p imera vez se solicita su re
gistro e irá adherida en enva
ses de un octavo de litro, cuar
tos, medios, tres cuartos y li
tros de los comúnmente em- 
uleadus para env«Bar el aguar 
diente, propiamente d i c h o ,  
teniendo únicamente que va
riar en sus dimensiones en 
nroporción al tamaño de los 
e 'vakes. Se acr mp^ñan a las 
presentes nidgencias la Escri
tura üe Poder, para que una 
vez vista me sea devuelta, co
pia de la resolución número 
1255-M, un clisé que represen- 
ta la marca y diez ejemplares 
de la misma. Al señor Direc
tor General re-patuchamente 
pido: admitir este escrito > 
previas las formalidades d*4 
caso, autorizar el registro soli- 
c i t ado ,  comprometiéndose a 
enterar a favor de la Tesorería 
General de la Ftepúbka. e> 
impuesto correspondiente a di
cho servicio.—TegUvig*lpa. D. 
C-, trece de at*nl de mil nove
cientos sesenta y cuatro. — if) 
Luis Alonso F o e I I e r B » 
Lo que Be p o n e  en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 17 de abril de 1964.

mía y Comercio, hace eab^: 
que con fe> h'« 17 de abril de‘ 
ño en curso, se a d mi t i ó  

ia enlicitud que d’ce; “Re
gistro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da . — En representación de 
E. I. Dn Pont de Nemours 
*nd Company, corporación d<ri 
Estado de Oe'aw^re, domici
liada en ino7 Mrket  StreeC 
ciud-d de Wdminatnn, Estado 
de Delnw re Estados Unidos 
de América, vengo a p d He p' 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pala
bra:

DELCRON
oara distinguir; fibras textiles 
(natura1, s y sintéticas'!, “hilos 
ehil--zas tejidos y artículos de 
vestuario; y la cual se aplica y 
los artículos y cajas y empa
ques que los contienen, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de ma'b^b'fl o etique
tas que s® les adhieren y e^ 
cualquiera rt^a forma apropia
da en el comercio Presento e( 
p« der pj-ra que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el cüaé.—Te* 
gucigulpa, D C., 17 de abril 
de 1964.— Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 18 de 
abril de 1964.

Argentina M. de Chávez

24 A., 4 y 14 M. 64.

de 1964. D^iel C aco L .’ 
r o que **•* pone en conoc’m - 
ro del púbico rara los efect' a 
de lev. -Tegu igdoa, D. C. 
18 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez 
24 4.. 4 v 14 M. 64.

Argentina M. de Chávez. 
24 A., 4 y 14 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de fábrica, dependiente déla 
Dirección General de Econo-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependí nte d* 
la Dil ección General de Eco
nomía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 17 de abril de) 
año en curso, se admitió la so 
licitud que dice: ‘Registro de 
M«rca. -  S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de E. I. Du Pont 
de Nemours and Company, 
corporación del Estado de De* 
'aware, domiciliada en 1007 
Mark-t Street, ciudad de W  I 
mington, Estado de Delaware, 
Estados Uniios de América, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica, 
consistente en la paLbra:

D EXALO N
para distinguir: fib as textiles 
(naturales y sintéticas), hilos 
** hi azas, tejido* y artículo* 
de vestuario; y la cual se apli
ca a lo* artícu os cajas y em
paques que los contienen, im
primiendo^, estampándola, por 
medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quiera otra f*>rma apropiada 
en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo comlucr-nte, ios demá* do- 
umentos de ley y el c j?é.—

La infrascrita. J fe de ¡a 
lección de Patente- y Marc«s 
de Fábrica, dep»nóí~nte de L 
Dilección General de E co n o 
mía y Comercio, hace eab°r: 
que con fecha 17 de abril del 
uño en curso, se admit o ¡a so- 
iritud que dice: “ Registro de 
M arca .-S eñ o r  Ministro ce 
Economía y Hacienda. E r 
representación de E. I Du 
pont de Nemours and Comna- 
ny, corporación del Estado d 
''elaware, domiciliada en 100'  
Mmket Street, ciudad de Wi - 
mington, E tado de Delaw’are. 
Estados Unidos de América 
vengo a pedirle el r*gi«tr< 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la .palabra:

RECREL
para distinguir: fibras tex’iles 
(naturales y sintérjeas), hilo* 
e hilazas, tejidos y artículos 
de vestuario; y la cual se apli
ca a los a tí cu los y cajas y em
paques que los contienen, im
primiéndola, estampándola, por 
medio de marbetes o etiqueta- 
que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demá< d'cumen* 
toa de ley y el clisé—Teguci- 
galpa, D. C., 17 de abril de 
1964. —Daniel Casco L *f L  
que se pone en conocimiento 
del púb'ico p-»ra los efectos de 

Tegucigalpa, D. C., 18 
de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez 
24 A., 4 y 14 M. 64

t «-s fabrica d i» impresa, 
en e u t ’qul«r tipo, color o 

-otilo. 83 »{H ** s  los en vises, 
>%jtv em piques y ríemás medios 
r íe  les contl^nr-n. eo la forma scos- 
r, m bre d a e n e  eom rcm. Dicho re-
* >itf < serA por diez ■§. Presento 
a- ó\ez ftiq u p tis  y V.s S»tb4a 6 c* « -  
n n o* reglamentarios, rngsndo el 
r.'áml*e y eo eo oportunidad qne 
e hdoIu  el ac je rd o  correspoodl*n- 
e. —T  gucigs ps, D. C , dieciséis 
le * b 'i l  de mi novecientos sesenta-
* cuatro, — (fi Dsrfo Montes” . Lo 
c>e se pone en c<n cim iento del
mío Ico para los efectos de le y__
"-g ic ig a ip a , D. C , n  de abril de 
964

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

24 A. 4 y 14 M 64.

R F M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado lo de Letras de lo 
C i v i l ,  del Departamento de 
Francísro Mornzán, al pública 
en general y para los efectos 
le ley, hice saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
I IochI de este Juzgado, el día 

orce de mayo del pre°enteaño, 
a >as diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta 
e inmueble que se describe a 
continuación; “Fracción de te
rreno situada en la lotificacióD 
“Martínez Aguiluz” , debida
mente aprobada por la autori
dad competente, situada en el 
barrio San Felipe, de erie Dis
trito Central, hoy denominado 
Pueblo Nuevo, compuesta de 
los lotes números cincuenta y 
tres y cincuenta y cuatro del 
nlano San Felipe, con las si
guí ntes dimensiones y límites: 
ni Norte, once metros, median
do calle con lotes números cua
renta y cuarenta y uno; al Sur, 
once metros con fracción de los 
lotes cincuenta y tres y cin
cuenta y cuatro; al Este, siete 
metros, cincuenta centímetros, 
con fracción del mismo lote 
número cincuenta y cuatro, y 
al Oeste, siete metros cincuen
ta centímetros, mediando calle 
con lote número cuarenta y 

1 ocho del mismo fraccionamien*

La infrascrita, je fe  de la S cclón 
»e P atentes y Marcas de Fábrica, 
tepeDdlt-me de la D lrccló n  Gene- 
r.*t ae fcconotr.U y Comercio bae 
saber: qae con fecha dti-ciséis a* ¡ 
abril rict afio eo curso, sa admitió l0»y Dene una área de ochenta
u  solicitud que dice: ‘‘Registro > 
d eióslto oe una marca de fanrica — 
S f i jr  M in istró le  Economía y H * 

leuda.— Yu, D<trjo Montea, mayor 
ie edad, casado, Abogado y ae 

-s te  vecindario, con ia con»!lera , 
^loa debí la , comparezco c  mo rr- 
preaentante de la B  kgntden Lcm 
oerg. Cbemlache Fab u k  G. M. B. 
H., domiontada eo Uonstanc, Got 
i>irbeistraa»e en Alemania, con 
•oder que me acredita que acotopa 

So razónaio, para que te me devuel 
ja , pidiendo el registro y depósito 
>e c  >nformtdad oes el registro d* 
origen, cuyo eertlficsdo acompafi’
'Ip 167-213, el 23 de noviembre d- 
1*12, de ia marca de fáb'lca de mi 
representada, que constate en Is 
palabra:

RIOPAN
, n.e a -irse  para distinguir, arepa-
I i i . 4.. .a m  ..d A _Tegucigalpa. D. C., 17 de abril] « r  y expender los productos medi-

y dos metros cuadrados, con 
cincuenta centímetros. Sobre 
dicho lote se encuentra cons
truida una casa moderna de 
piedra y ladrillo que se compo
ne de dos dormitónos, sala 
comeior, servicios sanitarios, 
más un cuarto en la azotea. Se 
encuentra inscrito el dominio a 
favor de Alicia Figueroa Mi
randa. b»jo el número 23. fo
lios 30 y 32 del Tomo 150 del 
Registro de la Propiedad In
mueble. de este departamento- 
Se rematará dicho inmueble, 
para ser efectiva cantidad de 
lempiras que es en deber é la 
señora Alicia Figueroa Miran
da al General don Benjamín 
Henríquez. quien vendió dicho 
crédito hipotecario a doña De-
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ra Henríquez, -nueva acreedora, 
en representación de su menor 
hijo, Renaldo Barrio' * Henrí
quez. Se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo, hecho por el perito 
nombrado para tal efecto, que 
es la suma de cinco mil lem
piras.—'Tegucigalpa, D. C-, 7 
de marzo de 1964.

Rotando Garda #>„
Secretario.

Del 13 A. at 7 M. 64.

EÜ in frascrito , Secretarlo del 
Juzgado 1* de Le tras  de lo  C ivil 
del Departam ento de Francisco 
Morazán, a i público en general y  
para los e fectos de le y , hace sa
ber: que en la  audiencia que se ce
lebrará en e l loca l de este Juzgado, 
e i día lunes cuatro de m ayo en
trante, a  las nueve y  m edia de la 
mañana, se rem ata ra  en pública 
subasta el inmueble que se describe 
a continuación: L o te  Número
"T res ’ ', e l cual tiene una exten' 
S/ón superficial de dos m il seis
cientas cincuenta y  cinco varas 
ochenta y  dos centésim as de varas 
cuadradas, con los  siguientes l i 
m ites y  dimensiones: A !  Suroeste, 
treinta y  dos m etros y  cincuenta 
y  un centím etros (32.51), con par
te  del m ismo terreno vendido al 
Estado para  ed ificar un Hospital 
M aterno In fan til, m ediando la  cal
zada asfa ltada que conduce a  Su- 
yapa; a l Noroeste, cuarenta y  nue
ve  m etros sesenta y  un centím etros 
(49.61) con L o te  N úm ero “ Dos", 
del m ism o terreno de la  “ Cons
tructora Hondurefia, S. de R . L -" ; 
ai N orte , d iecisiete m etros vein ti
ocho centím etros (17.28), con la  
quebrada “ L a  O rejon a"; a l Este, 
veintiocho m etros y  ochenta y  
ocho centím etros (28.88), con la  
m isma quebrada^ y  a l Suroeste, 
cuarenta y  tres m etros ochenta y  
seis centím etros (43.86), con terre
no qu fu e de don Juan Laitsno, 
hoy de los hermanos Hasbun; que 
este inmueble está inscrito a su 
favor, con el número 51, fo lios  59 
y  60, del tom o 142, del R eg is tro  de

Constitución de Sociedad
Por el presente, se hace constar: qtie en escritora pú

blica de fecha 3 del presente mes y ante loa oficios del No
tario Francisco Ruiz Paz, quedó constituida la sociedad 
d e n o m i n a d a  “Implementos y Repuestos Industria
les, S. A .” , IRISA, de este domicilio, sociedad que se de
dicará a la impertaeión y distribución de toda clase de 
aepuestos y accesorios para máquinas, vehículos automo
tores, o cualquier otro de transporte, y, en general, cual
quier tipo de actividad relacionada con las anteriores, ya 
sea actuando como importadores, agentes o distribuidores 
para su venta al por mayor y menor. La referida sociedad 
ha sido constituida con un capital de setenta y cinco mil 
lempiras. A  efecto de llenar con lo dispuesto en el Ar
tículo 380 y demás del Código de Comercio, se efectúa el 
presente aviso.—San Pedro Sula, 21 de abril de 1964.

CLINTON SCOTT McDANELD, 
Gerente.

24 A. 64.

partimento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los electos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia que ae celebrará en el local de 
este Juzgado el día jueves siete de ma
yo entrante, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se deacribe a continuación: 
"Un terreno como de dos mil manza
nas de extensión superficial poco mis 
o menos; situado en los lugares lla
mados: Sigualteca, San José o San 
Sebastián en jurisdicción del pueblo 
de Guaimaca, en este departamento, 
cuyo perímetro y límites especiales se 
describen así: partiendo del camino 
real de Olancho, propiamente donde 
pega con el cerro del señor Federico 
Aguílar Meardi; de este punto hacia 
el Sureste, sobre el centro divisorio 
con el señor Meardi, basta pegar con 
el terreno del señor Carlos Burbano, 
hoy áe sus hijos Ménica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burbano; de 
este punto rumbo Este, basta llegar al 
mojón de la confluencia Sigualteca, 
Cordoncillo; de este punto hacia el 
Noroeste, hasta e! mojón llamado Ma
cho Rusio, de este mojón al portillo 
de El Cachimo; de este punto hacia 
el Noroeste, hasta llegar al mojón El 
Tamagás; de este mojón rumbo hacia 
el Noroeste, hasta llegar al mojón de 
Quebrada Seca; de este punto con 
rumbo Oeste, colindando con lote de 
los Padilla, hasta llegar a la carretera

noviembre de mil novecientos cincuenta 

y cinco, encontrándose inscrito el do

minio a su í&vot con el número ciento 

ochenta y tres, Folios del doscientos 

cuarenta y seis al doscientos cuarenta 

y ocho, del Tomo ciento veintidós, del 

Registro de la Propiedad Inmueble de 

este departamento. Las mejoras son las 

siguientes: en la parte en donde es

tuvo la sierra pequeña: cinco casitas 

de madera, dos galerones para estribar 

madera, en la parte donde está la sierra 

grande: veintitrés casitas de madera, 

tres galeras, cuatro corrales, dos burras 

para estribar madera y un poco más 

de siete kilómetros de carretera, la 

cual viene de Norte a Sur cruzando 

toda la propiedad. Se rematara dicho 

inmueble, para hacer efectiva cantidad 

de lempiras que es en deberle el señor 

Carlos H. Burbano al señor Arturo Van 

Eyl. Se advierte, que por tratarse de 

primera licitación, no se admitirán pos

turas que no cubran las dos terceras 

partes del avalúo hecho en la escritura 

pública correspondiente de común 

acuerdo por las partes, que es la suma 

de quince mil lempiras,—Tegucigalpa, 

D. C , 9 de abril de 1964.

no de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvír, 
y al Occidente, con terrenos 
de pertenencia de Basilio Za- 
valaElvir». Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejía. bajo 
el N* 250, folios 364 al 366. del 
Tomo 133 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
Departamento d e Francisco 
Morazán; y, se rematará, pa
ra hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle el 
señor Mejía a las Compañías 
«The Oliver Corporation y Oli- 
ver International, S. A .»—Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran 
laa doB terceras partes del eva
lúo hecho por el perito nom
brado para tal efecto, que es 
la suma de ocho mil lempiras.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1964.

María Ayes Canelas y Fr»t 
cisca Ayes Canelas, fallecida 
el quince de junio de milito- 
vecientos cincuenta y tree y é 
quince de abril de mil aove, 
cientos sesenta y tres, respec
tivamente, y les concedió la 
posesión efectiva de la faerea- 
cia. sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor dere- 
cho.—Tegucigalpa,D. C-,22áe 
abril de 1964.

Orlando Cabías C., 
Srio. .

24 A. 64.

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 23 A. al 16 M 64

Herencias

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha treinta de 
diciembre del año de mil no- 
vecientos sesenta y tres, emi
tió sentencia declarando a Jo
sefa Juliana Ayes v. de Rodrí
guez y a Sara Ayes Canelas, 
herederas ab intestato de sus 
difuntas hermanas legítimas,

El lo f  n w i t o ,  Secretorio del Ju
gado de Letras Tercero da lo Citii, 
del departamento de Francisco Ho- 
razán, al púbdeo eo general y per» 
los efectos de ley, h a »  saber que 
este Juzgado, oon fecha dlesMsfc 
de abril del corriente afio, dictó 
sentencia declarando a Rafael Fran
cisco Rivera Medina, Carlos Hum
berto Rivera Medina y al menor 
José Ramón R ivera López, here
deros testamentarios de so difunto 
padre, el Doctor José Rafael Rtvs> 
ra Lanza, y les concedió la poae> 
tión efectiva de dicha herencia,! 
Irs primeros porsf, y al menor por 
medio de su madre ia sefioraMarfe 
López viuda de Rivera, lio perjnl- 
cío de otros heredares de mejor 
derecho.—Tegucigalpa, D, G, 29 
óa abril óe 1984.

Os la n d o  Cabías C., 
Srio.

?4 A. 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solióte 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con e l Administrador en 

la Tipografía Nacional.

en el solar descrito hay actual
mente un ed ific io  en construcción, 
de piedra, concreto reforzado, m a
dera, piso de cemento, techo de 
zinc corrugado, servicios de agua 
y  luz, dos servicios sanitarios y  una 
fosa séptica. Se rem atará dicho in
mueble para hacer e fec tiva  canti
dad de lempiras que es en deberle 
la  Sociedad “ Honduras Gas, S. A ."  
a la Sociedad "A segu ra do ra  Hon- 
durefia, S. A ." . Se advierte, que 
por tratarse de prim era licitación, 
no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por e l P e r ito  nom
brado para ta l efecto, que es la 
suma de cuarenta y  nueve m il 
ochocientos tre in ta  y  siete lem
piras con trein ta  centavos de lem
pira ( L  49.837.30).— Tegucigalpa, 
D. C., 3 de abril de 1964.

Rolando G a rd a  Perla,

Secretario.

Del 7 a l 30 A . 64.

1»  Prop iedad de « t e  departam ento; T * " " * 1 « i .  >* P rim ee « u c « ;
de este punto siguiendo sobre tu  es
tacado rumbo Sur, hasta Regar al cerco 
detrás de La Gpria ; de esto punto 
hacia el Oeste, hasta llegar al Cerco 
de Piedra'; de aquí rumbo Noroeste, 
hasta pegar con el camino real de 
Olancho, hasta llegar al cerco de don 
Federico Aguílar Meardi o sea d  punto 
de partida, siendo los límites especiales 
los siguientes: al Norte, con la carre
tera nacional, lote de los Padilla y 
parte del terreno propiedad dd  Sr. Van 
Eyl de donde se desmembran las dos 
mil monzanas descritas, camino real de 
Olancho de por medio; al Sur, terreno 
nacional antea, ahora de los menores 
Mónica de las Mercedes y Carlos A l
berto Burbano; al Este, con terreno 
nacional antes, ahora de los menores 
Mónica Mercedes, y Carlos Alberto 
Burbano y sitio común de Guaimaca; 
y al Oeste, con el mismo terreno del 
señor Van Eyl, estacado de por medio'*. 
El terreno descrito forma parte de un 
terreno de mayor capacidad que hubo 
por compra que hizo Wilfredo Soman- 

di, según consta en la escritura pú

blica número doscientos ocho que en 

esta ciudad autorizo el Notario Jeró

nimo San do val, el día diecinueve de

Rolando García Perla, 

Secretario.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA BL TERRITORIO 

DELAREPUBUCA

Dd 11 A. «1 6 M. 64.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do 1* de Letras de lo Civil del De-

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado l 9 de Letras de lo Ci
vil del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
genera) y para los efectos de 
ley, hace saber que en la au 
dieneia que se celebrará en el 
h cal de este Juzgado el día 
catorce de ma o del presente 
año. a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el 
inmueble que se describe a 
ontinuación: «Un terreno ubi

cado en el lugar llamado El 
OcotMal, en la ald^a de La 
S osh , localizado, al Oriente de 
este Distrito Central, cuya ex 
tensión superficial es de cator
ce m*nz»na9 ron los límites 
siguí ntep: al Norte, propiedad 
de Félix Elvir; at Sur, con te
r re n o s  del señor Mejía, cami-

SOLETES «n o s MONEDA METALICA
Compf

—
 ■ 

il ¡empM Venta Cwpw Visite

Dólar L 1.98 L2.02 L2.0Q L 2.02 L 1.98 L2.Q2
^olón Sdr. 0.782 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2J)1 2.00 1.98 m
Colono*
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.3033»
Córdoba» 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0287143
Peso Mexi
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miare* Umplim

Libra Esterlina................. . ......$ 2.80 L 5.60
Franco Belga ......................... 0.02 0.04
Franco Francés .................... ....... 0.2040 0.4080
Franco Suizo ......................... ........ 0.2311 0.4622
Marco Alem án..... ............... ........ 0,2517 0.5034
Florín ....................................... ....... 0.2773 0.5546
Corona Sueca ..................... ........ 0.1940 0.3880
Peseta ......... -................. - ........ ........ 0.0168 Ü.0336
T.irn .. .........  ............................ ........ 0.00161 0.00328
Dólar Canadiense................. ....... 0.9257 1.85)4

ALEJAND RO  ABM UO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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